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	Docente responsableBioquímica: Sandra Pittet
	Docente responsableFarmacia: 
	Docente responsableLicenciatura en Biotecnología: 
	Docente responsableLicenciatura en Química: 
	Docente responsableProfesorado en Química: 
	Docente responsableLicenciatura en Ciencia y Tecnología de los alimentos: 
	Obligatoria: x
	Electiva: 
	Ciclo Básico: 
	Ciclo Biomédico: 
	Ciclo Profesional: 
	Ciclo de Formación Superior y Orientación_2: 
	N ActivsemTeóricos: 1
	HorasactivTeóricos: 1
	SemanasTeóricos: 10
	Hs TotalesTeóricos: 10
	N ActivsemLaboratorios: 
	HorasactivLaboratorios: 
	SemanasLaboratorios: 
	Hs TotalesLaboratorios: 
	N ActivsemTareas de aula: 1
	HorasactivTareas de aula: 1
	SemanasTareas de aula: 10
	Hs TotalesTareas de aula: 10
	N ActivsemTrabajos Prácticos: 1
	HorasactivTrabajos Prácticos: 1
	SemanasTrabajos Prácticos: 10
	Hs TotalesTrabajos Prácticos: 10
	N ActivsemSeminario: 
	HorasactivSeminario: 
	SemanasSeminario: 
	Hs TotalesSeminario: 
	N ActivsemTaller: 
	HorasactivTaller: 
	SemanasTaller: 
	Hs TotalesTaller: 
	N ActivsemClases de Consulta: 1
	HorasactivClases de Consulta: 2
	SemanasClases de Consulta: 44
	N ActivsemEvaluaciones: 1
	HorasactivEvaluaciones: 2
	SemanasEvaluaciones: 1
	N ActivsemOtros: 
	HorasactivOtros: 
	SemanasOtros: 
	Hs TotalesOtros: 
	Requerimientos académicos del estudianteRow1: 
	asistenciaRegular: 80
	asistenciaRegular_2: -
	aprobaciónRegular: -
	asistenciaRegular_3: 80
	aprobaciónRegular_2: -
	OtrosRegular: (a)
	parcialesRegular: -
	recuperatoriosRegular: -
	asistenciaPromovido: 80
	asistenciaPromovido_2: -
	aprobaciónPromovido: -
	asistenciaPromovido_3: 100
	aprobaciónPromovido_2: -
	OtrosPromovido: (b)
	parcialesPromovido: -
	recuperatoriosPromovido: -
	asistenciaLibre: 
	asistenciaLibre_2: 
	aprobaciónLibre: 
	asistenciaLibre_3: 
	aprobaciónLibre_2: 
	OtrosLibre: 
	parcialesLibre: 
	recuperatoriosLibre: 
	RegularExamen escrito: 
	PromovidoExamen escrito: 
	LibreExamen escrito: x
	RegularExamen oral: 
	PromovidoExamen oral: x
	LibreExamen oral: x
	RegularPráctica de laboratorio: 
	PromovidoPráctica de laboratorio: 
	LibrePráctica de laboratorio: 
	RegularMonografía: x
	PromovidoMonografía: x
	LibreMonografía: 
	consignar el nombre completo de la asignatura que Ud: 
	 Presenta: Taller de Problemática Profesional II

	sólo para las asignaturas obligatorias, se encuentra en el plan de estudio de la carrera: B1704
	Res: 
	CD: número de resolución de aprobación del programa en CD correspondiente a cada carrera: 
	 Si es un programa nuevo dejar el espacio en blanco hasta aprobación del mismo: 
	Bioquimica: 213/12
	Farmacia: 
	LB: 
	LQ: 
	PQ: 
	LCyTA: 



	B: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 1º Cuat.


	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 2018


	F: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 


	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 


	LB: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 


	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 


	LQ: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 


	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 


	LCyTA: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 


	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 


	PQ: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	Área: completar con el nombre completo del área académica correspondiente a la asignatura: 
	Departamento: indicar el nombre completo del departamento al que corresponde su área: 
	Ubicación en el plan de estudios: marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	 Tener en cuenta que para las carreras de Bioquímica y Farmacia existen 3 ciclos: Básico, Biomédico y Profesional: 
	 Sin embargo para las Licenciaturas existen dos ciclos: Básico y de Formación Superior y Orientación: 
	 Las asignaturas electivas corresponden al Ciclo Profesional o Superior de las carreras: Eje de Integración de la Formación Disciplinar y Estudio de la Problematica Profesional 



	Carga horaria: esto hace referencia a la carga horaria que tendrá UN estudiante durante el cursado de la asignatura: 
	 Completar con números los siguientes apartados: Nº Actividades/semana: cantidad que se realiza por semana: 
	 No tener en cuenta las diferentes franjas horarias (repetición de clases): 
	  Se consideran actividades totales y no por docente: 
	 Si se realiza una actividad que no está en la lista agregarla en el apartado “otros” especificando el nombre de la misma: 
	 Hs: 
	/actividad: anotar la sumatoria total de cada actividad por semana: 
	 Semanas: cantidad de semanas consignadas para dictar la asignatura: 
	 Horas totales de cada actividad: teniendo en cuenta el número total de semanas en que se desarrollan las actividades: 
	 ACLARACION: LAS CONSULTAS Y LAS EVALUACIONES NO SUMAN A LA CARGA HORARIA TOTAL: 
	 Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ci-clos: 












	Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ciclos: 30


	Estándares mínimos según el plan de estudios: el listado de estándares mínimos debe figurar en el programa de cada asignatura: 
	 Ud: 
	 los puede consultar en las siguientes páginas web: Bioquímica: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95801/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  565/2004: 
	 Farmacia: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95802/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  566/2004: 
	 Licenciatura en Química: infoleg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/158473/norma: 
	htm  Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  344/2009: 
	 Licenciatura en Biotecnología: consulte en Secretaría Académica: 
	 Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: en proceso de elabora-ción: 
	 Consulte en Secretaría Académica: 
	 Profesorado en Química: según resolución de aprobación del plan de estudios: 
	 Teniendo en cuenta el perfil del profesional: Conforme al Plan de Estudios (Resol. CS 228/18), la selección de los contenidos para este espacio curricular deberá considerar situaciones, problemas y/o prácticas en terreno  de relevancia social y profesional en los campos de la Bioquimica, teniendo en cuenta temáticas vinculadas con la ética profesional, gestión y organización de laboratorios, toma de muestra para analisis bioquimicos y bioseguridad los cuales deberan elaborarse a partir de los siguientes ejes contextualizadores de la carrera: 
- Alcances profesionales
- Comunicación profesional-paciente
- Atención Bioquimica
- Etapas del analisis bioquimico
- Control de calidad 
- Gestión de Laboratorios 
-Ética profesional.
-Toda otra temática concerniente a los saberes y competencias necesarias para el ejercicio profesional del bioquimico.























	Fundamentación: Es un texto elaborado con categorías centrales de la disciplina o área del saber correspondiente, por lo tanto su escritura es mediante proposiciones coherentes, que contengan esas categorías y con lenguaje denotativo: 
	 Presenta la perspectiva (o paradigma) desde la que el equipo de cátedra asume la enseñanza de esa disciplina o campo del saber y la relación entre ese campo con la sociedad: 
	 Indicar la contribución de la asignatura a la formación del estudiante: 
	 Utilice términos claros y concisos no excediendo las 200 palabras: El Taller de Problemática Profesional II promueve el análisis de las particularidades de la profesión bioquímica en el siglo XXI. Ante la automatización de las técnicas analíticas, el rol profesional se centra cada vez más en la atención integral de los pacientes y en el vínculo con otros profesionales de la salud, así como en la gestión de calidad de los laboratorios. 
En este nuevo perfil profesional, es prioritario tener en cuenta: los derechos a la atención bioquímica y a la seguridad de los pacientes, el involucramiento en los desafíos de la salud pública y el trabajo en red entre laboratorios y entre profesionales de la salud.
Así, el Taller profundiza e integra las temáticas abordadas en el Seminario Introductorio a la Problemática Profesional y en el Taller de Problemática Profesional I, con el propósito de fortalecer la responsabilidad y el compromiso del ejercicio de la bioquímica en el contexto de la salud pública. 
Asimismo, habilita un análisis crítico-reflexivo a partir de los aspectos claves de la gestión de calidad, organización y bioseguridad en el laboratorio bioquímico y de los aspectos profesionales y éticos que atraviesan las distintas etapas del proceso de análisis bioquímico.



	Objetivos generales: es la finalidad que tiene el dictado de la asignatura (lo que Ud: 
	 espera que el estudiante alcance al finalizar el cursado: 
	) Expresar 1 solo y utilizar verbo en infinitivo: Comprender los desafíos actuales de la bioquímica y su práctica profesional.


	Objetivos específicos: Se desprenden del objetivo general: 
	 No son actividades, son declaraciones de intenciones de menor expansión que el objetivo general: 
	 Expresar no más de 5 y utilizar verbos en infinitivo: Visibilizar al bioquímico y bioquímica como profesionales que intervienen en los ámbitos públicos y privados de la salud con compromiso social. 
Adquirir los conceptos básicos de las distintas etapas del proceso de análisis bioquímico e identificar los errores asociados a las mismas.  
Reconocer la importancia de implementar políticas de gestión de calidad en los laboratorios.
Percibir y reflexionar acerca de la necesidad de desarrollar una práctica profesional bioquímica que contemple la bioseguridad, la bioética,  los derechos ciudadanos y la conformación de equipos de salud.



	Contenidos temáticos: es el conjunto de teorías, conceptos y principios de la asignatura organizados de forma coherente y lógica en unidades de aprendizaje o temas según los objetivos consignados anteriormente: 
	 Los contenidos constituyen el medio que le permiten al estudiante alcanzar los objetivos específicos  y son imprescindibles para la organización de las estrategias metodológicas: 
	 Deberán tener coherencia con los estándares del plan de estudios a los que hace referencia la asignatura: 
	 Y coherencia con los objetivos específicos: UNIDAD I
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE CALIDAD EN EL LABORATORIO BIOQUÍMICO
Concepto de calidad y gestión de calidad. Certificación y acreditación de laboratorios clínicos. Sistema de calidad. Enfoque basado en procesos: calidad en las etapas preanalítica, analítica y postanalítica. Políticas de calidad. Manejo de errores en el laboratorio. Herramientas estadísticas. Gráficos de control. Controles de calidad externos e internos. Manuales de procedimiento. Normas de bioseguridad.
Inserción de los laboratorios en redes de salud pública. Experiencia en la ciudad de Rosario.
UNIDAD 2
ETAPAS DEL PROCESO DE ANÁLISIS BIOQUÍMICO
Identificación de las etapas preanalítica, analítica y postanalítica en el laboratorio. Importancia de cada una de ellas.
Particularidades en la toma de muestras para análisis de bioquímica clínica, microbiología y otras. Recepción, preparación e indicaciones al paciente. Recolección, representatividad, preparación, conservación y almacenamiento de la muestra. Material utilizado en el muestreo. Muestras a analizar. Transporte y conservación de las muestras. Bioseguridad.
Equipamiento para la etapa analítica. Instructivos. Validación de métodos y reactivos.
Calibradores.
Rol del Bioquímico en el equipo de salud. Atención bioquímica. Seguridad del paciente.
Archivo de resultados..
Identificación y manejo de errores en las distintas etapas.

UNIDAD 3
BIOÉTICA
Confidencialidad y protección de datos del paciente. Consentimiento informado. Ley de Habeas Data. Ética y compromiso profesional. Derechos del Paciente en su relación a profesionales e Instituciones de Salud. 



	Metodología de enseñanza: son las estrategias que permiten facilitar el proceso educativo incluyendo técnicas, procedimientos, actividades y recursos didácticos a realizar por el cuerpo docente para cumplir con los objetivos planteados en el programa: 
	 Es decir, cómo se llevarán a cabo las actividades propuestas (teóricas, teórico-prácticos, laboratorios, taller, otros y sistemas de evaluación) para impulsar el aprendizaje significativo de los estudiantes: 
	 Cada unidad temática puede desarrollarse de manera diferente según los docentes lo crean conveniente: La metodología de enseñanza contempla:
TEÓRICO-PRÁCTICOS: engloban actividades teóricas y tareas de aula integradas y se desarrollarán asumiendo la posición didáctica de exposición dialogada participativa. La misma tiene como objetivo, facilitar la participación de los estudiantes mediante investigaciones, discusiones y elaboración de preguntas; como así también, promover la contextualización e integración de los contenidos desarrollados en grupos pequeños de estudiantes. Se prevé el análisis crítico-reflexivo de situaciones problemáticas relacionadas con la organización de laboratorios e identificación de errores en la toma de muestra en casos clínicos reales. Para el desarrollo de algunos contenidos se contempla la presencia de docentes, investigadores y profesionales que desarrollan sus actividades en el campo de la Bioquímica, en carácter de Docentes Invitados. 
PRÁCTICAS DE TOMAS DE MUESTRAS: A través de estas prácticas los estudiantes realizan la toma de muestra de sangre venosa (flebotomía), exudado faríngeo u otros, con el objetivo de adquirir habilidades en las técnicas
apropiadas a tal fin y visualizar los posibles errores metodológicos que pueden llevar a errores de resultados.
VISITA A LABORATORIOS BIOQUIMICOS :  Tiene como finalidad contextualizar el conocimiento adquirido en las clases teóricas-prácticas poniendo al estudiante en contacto directo con la organización y gestión de laboratorios clínicos. Se desarrolla bajo la modalidad de observaciones (grupales) de laboratorios clínicos públicos y privados de la ciudad de Rosario.
TRABAJOS PRÁCTICOS Y TRABAJO FINAL INTEGRADOR:  En los trabajos prácticos y en el trabajo final integrador, los estudiantes deben producir un texto grupal que de respuesta a las consignas elaboradas por el equipo docente a tal fin. El objetivo de estos trabajos es consolidar la integración de los contenidos teóricos con las actividades
desarrolladas en las clases teóricas-prácticas y las visitas a laboratorios. Además se pretende consolidar los ejes temáticos trabajados en todos los Espacios de Acercamiento a la Problemática Profesional.


	Sistema de cursado de la asignatura: completar con los porcentajes totales de asistencia y aprobación de todas las instancias obligatorias y necesarias como requisitos académicos que debe alcanzar el estudiante para regularizar o promover la asignatura: 
	 En Teorías: completar sólo si es obligatorio el cursado de las mismas: 
	 En el apartado de Evaluaciones especificar cantidad total (en números) de evaluaciones parciales y recuperatorios: 
	 Utilizar el apartado Observaciones para especificar, si fuese necesario, si las evaluaciones son orales, escritas, teóricas, prácticas, etc: 



	En Observaciones también aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro o cualquier otra condición o actividad requerida por los docentes que diferencie las distintas condiciones de cursado de la asignatura: 
	 Por ejemplo: seminarios, talleres, monografías, etc: Al finalizar el cursado del taller el estudiante podrá alcanzar la condición de alumno Regular o alumno Promovido, debiendo  cumplimentar  además de los requisitos  arriba consignados, los siguientes:
a) Alumno Regular:
80% de asistencia a las clases Teóricas y Teóricas-Prácticas.
80% de asistencia a las Prácticas de Toma de Muestras y visitas a laboratorios bioquímicos.
Evaluación continua satisfactoria.
Aprobación de los Trabajos Prácticos y Trabajo Integrador Final con nota superior o igual a 6 (seis). 
b) Alumno Promovido:
80% de asistencia a las clases Teóricas y Teóricas-Prácticas.
100% de asistencia a las Prácticas de Toma de Muestras y Visitas a laboratorios
Evaluación continua satisfactoria.
Aprobación de los Trabajos Prácticos y Trabajo Integrador Final con nota superior o igual a 6 (seis)
Aprobación de un examen oral integrador, con nota superior o igual a 6 (seis). 
El estudiante que haya alcanzado esta condición, acreditará en forma directa el Taller sin mediar instancia de examen final. 

	Criterios de evaluación: explicite las acciones e instrumentos que se van a utilizar para evaluar el proceso de aprendizaje de los estudiantes adecuados a los objetivos y contenidos de las diferentes uni-dades temáticas: 
	 Deben permitir entender qué conoce, comprende y sabe hacer el alumno, lo que exige una evaluación de sus conocimientos teóricos, su capacidad de resolución de problemas, sus habilidades orales y sociales, entre otros aspectos: a) Utilización crítica y reflexiva de la información bibliográfica
b) Adecuada problematización de los contenidos
c) Correcta integración de conceptos teóricos en las visitas a laboratorios  
d) Participación activa durante el desarrollo de las clases
e) Compromiso y actitud responsable frente al proceso de aprendizaje
f) Participación, cooperación y responsabilidad para el trabajo en equipo

	marque con una cruz el/los instrumento/s que utilizará para definir la acreditación (aprobación) de la asignatura: 
	En observaciones, aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro: 
	Otro tipo de evaluación que percibe el estudiante: 
	Bibliografía: utilizar las normas APA: 
	 http://emasf: 
	webcindario: 
	com/Normas_APA: 
	pdfutor: *Alejandre, M.;  Madalena L. (2014). Atención bioquímica, Reingeniería de la profesión. Editorial EUDEBA, Buenos Aires. (Capítulos: I (15-26), III (57-82), IV (83-92), VII (153-161) y X (193-206)). 
*72° Asamblea Mundial de la Salud (2019)."Acción Mundial en Pro de la Seguridad del Paciente". Organización Mundial de la Salud 72.6. 
*Ley de protección de los datos personales (Habeas Data). Ley 25326. Sancionada: 4/09/2000
*Colegio de Bioquímicos 2 Circunscripción Santa Fe. Manual de Bioseguridad. Revisión 1. (Fuente: https://www.colebioqsf2.org/colebioq_control/files/fck/file/MANUAL%20DE%20BIOSEGURIDAD.pdf) 
* Colegio de Bioquímicos 2 Circunscripción Santa Fe. Habilitación de laboratorios Bioquímicos (Fuente:  https://www.colebioqsf2.org/colebioq_control/files/fck/file/DESCRIPCI%c3%93N%201-%20LABORATORIOS%20DE%20AN%c3%81LISIS%20BIOQU%c3%8dMICOS%20-%20DECRETO%204050.pdf).
* Organización Mundial de la Salud (2016) Manual de Sistema de gestión de la calidad en el laboratorio (LQMS). Capitulo 1 .Introducción a la Calidad (Paginas 9-18).
* "Derechos del Paciente en su relación con los profesionales e Instituciones de la Salud". Ley 26.529. Sancionada: 21/09/2009. 




	PQindicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 



